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ORDENAI\ZA N"386/03

El .orru.nio suscrito entre el Municipio y et I.P.V. y D.U. con el
objeto de ejecutar obra delegadaparuampliación del Promeba y
CONSIDERANDO:

Que, mediante dicho convenio se acuerda que el I.P.V. aportatá fondos parala
ejecución de la obra. "Completamiento de veintisiete viviendas y
construcción de siete viviendas de un dormitorio.
Que, el Municipio ejecutaráLa obra por sí o por terceros.-

Que, esta obra beneficia a familias sin vivienda o con vivienda precaria,
siendo parte del Programa de Mejoramiento Barrial que se lleva a cabo en el
Barrio Malvinas de nuestra ciudad.

Que, con fecha 4 de Diciembre se firmó un convenio ampliatorio por el cual
se construirá, con fondos del f.p.V. y D.U. una vivienda de dos dormitorios.
Que, es necesario aceptat mediante Ordenanza los convenios firmados
oportunamente.
POR ELLO:

ORIGINA[.

Municipalidad de

3098, sanciona la
El Honorable Concejo Deliberante

Trevelirl en uso de las facultades que le confiere
presente

de la
la Ley

ORDENANZA

Artículo 1o: Apruébase el Convenio Compromiso paraLa ejecución de la Obra
completamiento de veintisiete viviendas suscripto entre el I.P.V. y D.U. y el
Municipio con fecha 19108/03, en el marco del Promeba en Barrio Malvinas
de Trevelin; que forma parte integrante de la presente como Anexo I.
Artículo 2o: Apruébase el Convenio Ampliatorio parala ejecución de obra de

una vivienda de dos dormitorios que se suscribió entre el I.P.V. y D.U. y el\-/ 
Municipio con fecha O4ll2/03, en el marco del Promeba en Barrio Malvinas
de Trevelin; que forma parte integrante de la presente como anexo II.
Artlculo 3o: Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
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Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Delíberante de Trevelin,
el día veintitrés de diciembre de dos mil tres, registrada bajo acta setecientos

)

cuarenta y dos.



ANEXO I /ORDENANZA N'386/03

ñntGtNt AI

coliwENro coMPRoMISO

Entre er rnstituto Provincial- de Ia Vivienda y Desarrorro urbano,
representado en este acto por eI vocal de La zona Noroeste, a

cargo de ra Presidencia, arquitecto osvardo Gustavo crLro que

obra en uso de Ias facurtades conferidas por el- Acta de

Directorio No 24/o2r y por Resolució., ¡¡.3f5,/o3-rpvyDu, oo.'rr.,"
parte, en aderante rtEL rNsrrrurot'i y por otra 1a Municipal-idad de

Treverin, representada por su rntendente, Dr. carros H. Mantegna,

en aderante trEL MUNrcrPro" se celebra el- presente convenio para
ra ejecución de una obra deregada, con asistencia financiera de
trEL INSTITUTO" ' con recursos FO.NA.VI., en el- marco de fa
operatoria tendiente a atender esfuerzos autogestionarios de l_a

comunidad y sujeto a las slguientes cláusul_as: -
PRTMERA: "EL rNsTrruro" aportará el monto de pEsos cuATRocrENTos

NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS ( $ 486 .622, OO ) ,
necesarios para 1a ejecución de ra obra: ',compretamiento de 27

viviendas y construcción de 7 viviendas de un dormitorio,, en la
ciudad de Trevelin, a solicitud de "EL MUNICIpIO,'

SEGUNDA: \EL MuNrcrpro" ejecutará 1a obra por st o por terceros
en 1a localización por é1 predeterminada

TERCERA: 'EL MUNrcrpro" eraborará ra documentación técnica
aprobada, necesarj-a para Ia ejecución de Ia obra.
GUARTA: *EL MUNrcrPro" asume la excl-usiva responsabilidad por l_a

ejecución de ros trabajos, como asi también de ros emergentes por
relaciones contractuales con terceros que pudieren surgir
QUTNTA: Er plazo de amortización para Ia canceración total del
préstamo será abonado por *EL MUNrcrpro,' eÍr trescientos (300)

meses, con una tasa anual deI cuatro por ciento (4%) sobre saLdos
o con una tasa de cincuenta centésimos (0159) a devol_ver por el
adjudicatario en eI caso que "EL MuNrcrpro,, transfiera a favor de
t'EL rNSTrruro" los terrenos, individuafizados catastralmente,
donde se ejecutará Ia obrai todo ello de acuerdo a la Resofución
No 23/ 98 rpvyDu. El inicio para la d.evol-ución del- préstamo se

producirá automáticamente a los treinta (30) d,ias de abonado el
último desembolso o de ra notificación de finarización, en el_

caso que haya habido una reducción de obra



SEXTA: como garantia de canceración der crédito en favor de "EL
INSTITUTOT., "EL MUNICIPIO,, autoriza expresamente a "EL
rNsTrruror, a requerir er débito automático de ros montos de las
cuotas mensuales ar Banco der chubut s.A., dichos montos serán
debitados de Ia cuenta no1500001/1 der Banco der chubut s.A.,
sucursar Treverin o la que en et futuro la reemplace, o de 1a

cuenta habilitada para ra recepción de los importes que por
coparticipación federar de impuestos y regalias petroleras
percibiera mensuarmente "EL MuNrcrpro.. Dichos montos se
depositarán en ra cuenta corriente no zoo-s|t/2 que posee.'EL
rNsTrruro" en el Banco del chubut s.A., en su sede centra] de l_a

ciudad de Rawson

sEPTrt'lA: Las partes acuerdan ra firma de un convenio Ejecutivo,
complementario ar presente, una vez elaborada y aprobada ra
documentación legar y técnica necesaria para ra ejecución de las
obras. Asimismo "EL MuNrcrpro" adjuntará ra ordenanza de

aceptación der presente convenio por parte del_ Honorabre concejo
Deriberante de esa ciudad. con l-a firma der convenio Ejecutivo
rrEL INSTfTUTO'] efectuará eJ_ primer desembolso de pago

ocrAVA: Para todos ros efectos de este convenio, las partes
constituyen domicilio especiar, trEL rNSTrruro" en su sede, Don

Bosco No297 de la ciudad de Rawson y "EL MUNrcrpro,, en su sede,
san Martin N"329 de la ciudad de Trevelin, donde se tendrán por
válidas todas ras notificaciones y cuantas dirigencias tuvieran
rugar, aceptando desde ya 1a jurisdicción de ros tribunares
ordinarios de Ia ciudad de Rawson, provincia de1 chubut. En

prueba de conformidad con ro precedentemente estipulado, se

suscribe eI presente convenio en cuatro (4) ejemplares de un

mismo tenor y a un solo efecto, en Ia ciudad de

Provincia der chubut a ros dias der mes de der año

dos mil tres.
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Entre eI Instituto Provincial de Ia Vivienda y Desarrollo Urbano,

representado en este acto por el Vocal de l-a zona Noroeste, a

carqio de Ia Presidencia, arquitecto osvaldo Gustavo cILIO que

obra en uso de Ias facultades conferidas por eI Acta de

Dir<rctorio N" 24/02 y por Resolución No /03-IPVyDtl, Por una

pari:e, en adelante I'EL INSTI'IUTO"; y por otra Ia Municlpalidad de

Tre,¡elin, representada por s¿ Intendente, Dr. carlos H. Mantegna,

en adelante "EL MUNICIPIO" se celebra eI presente convenio,

Cor, ¡Iementarió del Convenio Compromiso firmado el dla '7/08/03 y

prrr:-.ocolizado al Tomo 7, iolio 240 en fecha t9/08/ai para Ia

eje,:ución de una Obra defegada, con asistencia financj('ra de "EL

INS -tITUTO,t con recursos FO. r'lA.Vf . , en eI marco de Ia operatc¡ria

tendiente a atender esfuerzos autogestionarios de ]a comunidad y

sujeto a las siguientes cIáusulas¡

PRig$: "EL INSTITUTO" aportará además de los PESOS

CU]+TROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VE]I'¡TIDOS ($

Agi;.622,00) ya convenidos, 1a suma de PESOS DIECINUEVE MIL

CU;,TROCIENTOS ($ 19.400,00) necesarios para Ia ejectc'ión de 1a

ob. a: "construcción de 1 v:'uieuda de dos dormitorios"(r,, fa ciudad

de Trevelin, a solicitud dc "EL MUNICIPIO"

Eg: "EL MUNICIPIO" e-l t"';utará la obra por s1 o ll)r

er¡' la Iocalización por é1 p-cedeterminada - - - - '

!!§}!!: "EL MUNICIPIO" elaborará 1a documentaci'ln

aprobada, necesarfa para la ejecución de Ia obra'

slBII, *EL MUNICIPIO,, asr¡iiie la excfusiva responsabilj-dad por Ia

ejecución de los trabajos, como asl también de Ios emergentes por

refacioneS COntraCtUales c.::t tercero§ que pudieren sur:gir

QUINTA: El plazo de amorl:i-zaciÓn para Ia cancelaciÓI tOtal det

cr . "EL MUNICIPIO"en trescil'ntos (300)

,le,I- c-uatro por cientt-¡ (4 ? ) '¡cbre saf dos

terceros

técnica



o con una tasa de cincuenta centésimos (0r 5t) a devolver por el_

adjudicatario en er caso que "EL MuNrcrpro,, transfiera a favor de
nEL rNSTrruTo" los terrenos, individualizados catastralmente,
donde se ejecutará la oL,rai todo ello de acuercio a Ia Resolución
N" 23/98 lpvyDu. Er in-Lcio para 1a devol_ución der préstarno se

producirá automáticamenl-e a ros treinta (30) dias de abonado el_

úrtimo desemborso o de 1a notifiiación de finalización, en eL

caso gue haya habido una reducción de obra

sEXTA: como garantla de cancel-ación der crédito en favor de 'rEL

rNsrrruro", \EL MuNrcrpro" autoriza exprelamente a ,'EL

lNsrrruro", a requerir el débito automático de ros montos de ras
cuotas mensuales ar Barr:o del chubut s.A., dichos montos serán
debitados de la cuenta no150000i-/1 del Banco ciel chubut s.A.,
sucursal Trevelin o la que en er futuro la reemplace t o de ra
cuenta habilitada para 1a recepción de ros importes que por

coparticipación federal de impuestos y regalias petroreras
percibiera mensuarmento *EL MuNrcrpro,. Dichos montos se

depositarán en ra cuent-a corriente no 2oo-54L/;l que posee ,,EL

rNsTrruro" en er Banco cel chubut s.A., en su s.-ile centrar de la
ciudad de Rawson

sEPTrtfA: Las partes acuerdan ra firma de un corryenio Ejecutivo,
complementario ar presente, una vez eLaborada y aprobada ta
documentación legar y trt:cnica necesaria para 1a ejecución de l_as

obras. Asimismo \EL MUNICIPIO,. adjuntará 1.r Ordenanza de

aceptación de1 presente convenio por parte de1 Ilonorable concejo

Deliberante dA esa ciudad. con la firma der convenio Ejecutivo
rrEL fNSTITUTO'i efectuará el primer desembolso de pago

ocrAVA: Para todos Los efectos de este conve:rio, Las partes

constituyen do¡nicilio especiar, r'EL rNSTrruro, en su sede, Don

Bosco'No297 de la ciudacl de Rawson y "EL MuNrcr.jro,, en su sede,

§g¡_¡g¡!1¡ No329 de la r:1udad de lfq¿e4¡r__den,L se tendrán-!or__.



OR§GINAfi.

váridas todas las notificaciones y cuantas diligencias tuvieran

Iugar, aceptando desde ya 1a jurisdicción de los tribunales
Ordinarlos de Ia ciudad de Rawson, Provincia del Chubut. En

prueba de conformidad con , Io I precedentemente. estipulado, se

suscribe eI presente conve¡rio en cuatro (4) ejemplares de un

mismo tenor y a un solo efecto, en Ia ciudad Ae TL vc'l-1 ,

Provincia der chubut a ros oíEq[rn)ai"" de]. mes ae 1.6¡*-,r^(1 del

año dos mil tres
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POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal.--

EJECUTIVO MUNICIPAL DE TREVELIN

JOSE CALVO
Secret. General de Goblerno

MUNTCTPALTDAD DE |Rfl/EUN
M u n ic ipa I ida d de Trevel in

Chubut

TREVELIN'Z9lle diciembre de 2(X)3.
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